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APROBACIÓN 

RESPONSABLE 
DE 

APROBACIÓN 

DESCRIPCIÓN POLÍTICA 

 
 

02 

 
 

02/12/2024 

 
Comité Institucional de 

control interno. 

En la Empresa Regional Aguas del 
Tequendama S.A. E.S.P., se establecen 
directrices y responsabilidades en los 
niveles de la organización para el desarrollo 
de las etapas correspondientes a gestión 
del riesgo.  

 

Justificación 

La administración del riesgo aporta al aumento del conocimiento dando una base confiable para la planificación 
y toma de decisiones, mejorando los controles y los procesos organizacionales de la Empresa Regional Aguas 
del Tequendama S.A E.S.P., con el fin de prevenir y mitigar efectos no deseados, como también reconocer 
aquellos que son positivos por medio de estrategias que contribuyan al mejoramiento y avance continuo. 

 

Descripción 

En la Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. E.S.P. ERAT S.A – E.S.P., nos comprometemos 
a realizar un seguimiento eficiente de los riesgos pactando directrices para los procesos y colaboradores, durante 
las etapas de análisis, valoración, evaluación, tratamiento y monitoreo. 

Efectuar acciones que lleven los riesgos a un nivel apto, con el propósito de garantizar la prestación de los 
servicios de acueducto, aseo y alcantarillado, cumpliendo los objetivos trazados y respondiendo las necesidades 
presentadas, con el fin de fortalecer los riesgos para proteger los recursos públicos y la imagen corporativa de la 
entidad. 

 

Objetivo General 

Definir los parámetros para la administración del riesgo de la Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A 
E.S.P. a través del establecimiento de mecanismos que permitan identificar, tratar y hacer seguimiento a los 
riesgos identificados con el fin de evitar su materialización y controlar los posibles eventos que afecten el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad. 
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Objetivos Específicos 

• Identificar los factores internos y externos que puedan generar eventos de riesgo y que afecten el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad. 

• Establecer los mecanismos y herramientas para la identificación, análisis y evaluación de los riesgos y 
su consolidación. 

• Identificar y documentar riegos de gestión, corrupción y seguridad de la información, para gestionar su 
tratamiento. 

• Establecer roles y responsabilidades para cada una de las líneas de defensa en la administración de los 
riesgos de la entidad. 

• Fortalecer conciencia y cultura a los trabajadores de la empresa en lo relacionado con la gestión de 
riesgos. 

 

Alcance 

La política institucional de Administración de riesgos es aplicable en todos los procesos y actividades que se 
desarrollan en la Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A E.S.P. 

La cual comprende los roles y responsabilidades que se deben cumplir en las diferentes áreas de la entidad, la 
aplicación de la administración de riesgos, al tratamiento de los riesgos y al reporte de riesgos materializados, 
presentando informes de actividades especificas y metodologías aplicables para el desarrollo de cada una de las 
etapas, los niveles de valoración, aceptación y su monitoreo y seguimiento. 

 
 

Normatividad 

1. Ley 1474 de 2011: Estatuto Anticorrupción. Artículo 73. “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” 
que deben elaborar anualmente todas las entidades, incluyendo el mapa de riesgos de corrupción, las 
medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias anti trámites y los mecanismos para mejorar 
la atención al ciudadano. Congreso de Colombia. 

2. Decreto 1499 de 2017. Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 
artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. Departamento Administrativo de la Función Pública.  

3. Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas. Departamento 

Administrativo de la Función Pública –DAFP. Versión 6 del 2022. 

 
 
 
 
 



Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44 
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 3142807615 

 pqranapoima@aguasdeltequendama.com 
www.aguasdeltequendama.com 

  

 EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA 
S.A E.S.P.   

LA MESA – ANAPOIMA. 

Código:  

Versión: 01 

Fecha: 31-mayo - 2024 

POLITICA INSTITUCIONAL DE ADMINISTRACION DE 
RIESGOS 

Página 3 de 21 

 

  
Sede Administrativa y PQR:  

Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo 
La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213-3142856411 

usuario@aguasdeltequendama.com 

ROLES RESPONSABILIDADES 

LINEA ESTRATEGICA  

• Aprobar la Política institucional de Administración de Riesgos y asegurar los mecanismos para su 
divulgación y socialización. 

• Definir el marco general para la gestión del riesgo y supervisar el cumplimiento. 

• Realizar seguimiento y análisis trimestral de los riesgos institucionales. 

• Evaluar las debilidades en los controles y emitir instrucciones sobre las acciones apropiadas para la mejora. 

• Definir los procesos, programas o proyectos susceptibles de posibles actos de corrupción acorde con el 
análisis del entorno interno y externo. 

• Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas de gestión y desempeño institucional que permitan 

apalancar la gestión del riesgo en diferentes ámbitos institucionales. 

PRIMERA LINEA DE DEFENSA 

 

 

Líderes y responsables 
del proceso 

• Identificar, valorar, evaluar y actualizar cuando se requiera, los riesgos que 
pueden afectar los objetivos, programas, proyectos y planes asociados a su 
proceso y realizar seguimiento al mapa de riesgo del proceso a cargo. 

• Definir, adoptar, aplicar y hacer seguimiento a los controles para mitigar los 
riesgos identificados y proponer mejoras para su gestión. 

• Revisar el adecuado diseño y ejecución de los controles establecidos para 

la mitigación de los riesgos y su documentación se evidencie en los 
procedimientos de los procesos. 

• Supervisar la ejecución de los controles aplicados por el equipo de trabajo 
en la gestión del día a día, detectar las deficiencias de los controles y 
determinar las acciones de mejora a que haya lugar. 

• Proponer mejoras a la gestión del riesgo de su proceso. 

• Revisar y hacer seguimiento al cumplimiento de las actividades y planes de 
acción acordados con la línea estratégica, segunda y tercera línea de 
defensa con relación a la gestión de riesgos. 

SEGUNDA LINEA DE DEFENSA 

 • Establecer directrices y lineamientos que faciliten la identificación, análisis, 
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Planeación   
evaluación y tratamiento de los riesgos. 

• Proponer al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para la 
consulta y observaciones las propuestas de actualización y mejora de 
políticas, instrumentos o lineamientos relacionados con la gestión del 
riesgo. 

• Revisar la adecuada definición de los objetivos estratégicos y su concreción 
con los objetivos de los procesos, cuyo análisis han servido de base para 
llevar a cabo la identificación de los riesgos, y realizar las recomendaciones 
a que haya lugar. 

• Revisar el adecuado diseño de los controles para la mitigación de los 
riesgos que se han establecido por parte de la primera línea de defensa y 
determinar las recomendaciones y seguimiento para el fortalecimiento de 
estos. 

• Consolidar el mapa de riesgos y presentarlo para evaluación ante el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño y el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno CICCI, para su posterior socialización y 
publicación en la página web. 

• Monitorear trimestralmente los riesgos identificados y los controles 
establecidos por la primera línea de defensa y registrar el resultado en el 
informe para la alta dirección y demás instancias interesadas.  

Así mismo, tienen funciones de segunda línea de defensa los líderes del 
proceso de gestión financiera, gestión del talento humano, gestión 
documental y los supervisores de contrato de la entidad, con las siguientes 
responsabilidades: 

• Acompañar, orientar y entrenar a los líderes de procesos (primera línea de 
defensa) en la identificación, análisis, y valoración del riesgo y definición de 
controles, relacionados con los temas a su cargo. 

• Monitorear los riesgos identificados y los controles establecidos por la 
primera línea de defensa relacionados con los temas a su cargo. 

TERCERA LINEA DE DEFENSA 

Control Interno • Proporcionar aseguramiento objetivo sobre la eficacia de la gestión del 
riesgo y control, con énfasis en el diseño e idoneidad de los controles 
establecidos en los procesos. 

• Llevar a cabo la evaluación independiente de la gestión de los riesgos de 

conformidad con el Plan Anual de Auditoria y reportar los resultados al 
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Comité Institucional de Coordinación de Control Interno CICCI y publicarlos 
en el sitio web. 

• Revisar cuatrimestralmente el adecuado diseño y ejecución de los controles 
para la mitigación de los riesgos que se han establecido por parte de la 
primera línea de defensa y realizar las recomendaciones y seguimiento para 
el fortalecimiento de estos y registrar el resultado del seguimiento a la 
gestión de los riesgos en el mapa y plan de manejo de riesgos. 

• Revisar de manera independiente la adecuada definición de los objetivos 
estratégicos y su concreción con los objetivos de los procesos, cuyo análisis 
ha servido de base para llevar a cabo la identificación de los riesgos, y 
realizar las recomendaciones a que haya lugar. 

• Promover ejercicios de autocontrol para que cada proceso monitoree los 

niveles de eficacia de los controles. 

 

Metodología 

La metodología corresponde a la establecida en la guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles 
en entidades públicas Versión 6 de noviembre del 2022. 

 

Niveles de aceptación del Riesgo 

Teniendo en cuenta los lineamientos para la política de administración del riesgo, se debe considerar el apetito 

del riesgo de acuerdo a las siguientes definiciones: 

• Nivel de riesgo: es el valor que se determina a partir de combinar la probabilidad de ocurrencia de un 
evento potencialmente dañino y la magnitud del impacto que este evento traería sobre la capacidad 
institucional de alcanzar los objetivos. 

• Apetito de riesgo: es el nivel de riesgo que la entidad puede aceptar en relación con sus objetivos, el 
marco legal y las disposiciones de la alta dirección. 

• Tolerancia del riesgo: es el valor de la máxima desviación admisible del nivel de riesgo con respecto al 
valor del apetito de riesgo determinado por la entidad. 

• Capacidad de riesgo: es el máximo valor del nivel de riesgo que una entidad puede soportar y a partir del 
cual la alta dirección considera que no sería posible el logro de los objetivos de la entidad. 
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Riesgos de gestión 

Etapas para la administración del riesgo 

La Administración del Riesgo comprende las actividades de análisis del contexto interno y externo, identificación y 
análisis del riesgo, valoración, evaluación, definición de controles para el tratamiento y seguimiento. 

Identificación del riesgo. 

Esta etapa tiene como objetivo identificar los riesgos, determinar las causas con base en el contexto interno, 

externo y del tipo de proceso, que puede afectar el logro de los objetivos institucionales. 

Identificación de áreas de impacto. 

el área de impacto es la consecuencia económica o reputacional a la cual se ve expuesta la organización en caso 
de materializarse un riesgo. Los impactos que aplican son afectación económica (o presupuestal) y reputacional. 

Identificación de áreas de factores de riesgo. 

son las fuentes generadoras de riesgos. En la Tabla 1 encontrará un listado con ejemplo de factores de riesgo que 
puede tener una entidad. 
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Descripción del riesgo. 

La descripción del riesgo debe contener todos los detalles que sean necesarios y que sean fáciles de entender 
para todas las partes interesadas. Se propone una estructura que facilite la redacción y claridad del riesgo. 

 

Clasificación del riesgo. 
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Valoración del riesgo. 

La valoración del riesgo se realiza para establecer la probabilidad de ocurrencia del riesgo y el nivel de 
consecuencias o impacto. Está integrada por el análisis del riesgo (con el fin de establecer la zona de riesgo inicial 
o inherente) y la evaluación del riesgo (con el fin de estimar la zona de riesgo final o residual, es decir aquel que 
subsiste después de aplicado un control). 

Análisis del riesgo. 

En el análisis se busca establecer la probabilidad de ocurrencia del riesgo y sus consecuencias o impacto. 

La probabilidad constituye la exposición al riesgo del proceso o actividad que se esté analizando, es decir, al 

número de veces que se pasa por el punto de riesgo en el periodo de 1 año. 

Criterios para definir el nivel de probabilidad: 

 

El impacto se medirá frente a dos factores principales: económico (ejecución presupuestal, pagos por sanciones 
económicas, indemnizaciones a terceros, sanciones por incumplimientos de tipo legal, entre otras) y reputacional 
(afectación a la imagen institucional por vulneraciones a la información o por fallas en la prestación del servicio, 
entre otras). 

Cuando se presenten ambos impactos para un riesgo, tanto económico como reputacional, con diferentes niveles, 

se debe tomar el nivel más alto entre ellos. 

 

Criterios para definir el nivel de impacto. 
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Evaluación del riesgo. 

Busca afrontar los resultados del análisis del riesgo inicial o inherente, mediante la aplicación de controles, con el 

fin de determina la zona de riesgo final (riesgo residual), y las acciones a tomar según el nivel de aceptación de 
riesgos de la entidad. 
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Valoración de controles. 

Permite reducir o mitigar el riesgo, para esta valoración se debe tener en cuenta: 

• La identificación de controles se debe realizar a cada riesgo a través de las entrevistas con los líderes de 
procesos o servidores expertos en su quehacer. En este caso sí aplica el criterio experto. 

• Los responsables de implementar y monitorear los controles son los líderes de proceso con el apoyo de 
su equipo de trabajo. 

Se debe tener en cuenta una estructura para una adecuada redacción del control. La estructura es la siguiente: 

• Responsable de ejecutar el control: identifica el cargo del servidor que ejecuta el control, en caso de que 
sean controles automáticos se identificará el sistema que realiza la actividad. 

• Acción: se determina mediante verbos que indican la acción que deben realizar como parte del control. 

• Complemento: corresponde a los detalles que permiten identificar claramente el objeto del control. 

 

Tipología de controles y los procesos: a través del ciclo de los procesos es posible establecer cuándo se activa un 

control y, por lo tanto, establecer su tipología con mayor precisión. Para comprender esta estructura conceptual, 
en la figura 15 se consideran 3 fases globales del ciclo de un proceso así: 



Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44 
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 3142807615 

 pqranapoima@aguasdeltequendama.com 
www.aguasdeltequendama.com 

  

 EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA 
S.A E.S.P.   

LA MESA – ANAPOIMA. 

Código:  

Versión: 01 

Fecha: 31-mayo - 2024 

POLITICA INSTITUCIONAL DE ADMINISTRACION DE 
RIESGOS 

Página 12 de 21 

 

  
Sede Administrativa y PQR:  

Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo 
La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213-3142856411 

usuario@aguasdeltequendama.com 

 

Acorde con lo anterior, tenemos las siguientes tipologías de controles:  

• Control preventivo: control accionado en la entrada del proceso y antes de que se realice la actividad 
originadora del riesgo, se busca establecer las condiciones que aseguren el resultado final esperado. 

• Control detectivo: control accionado durante la ejecución del proceso. Estos controles detectan el riesgo, 
pero generan reprocesos.  

• Control correctivo: control accionado en la salida del proceso y después de que se materializa el riesgo. 
Estos controles tienen costos implícitos. 

Así mismo, de acuerdo con la forma como se ejecutan tenemos:  

• Control manual: controles que son ejecutados por personas.  

• Control automático: son ejecutados por un sistema. 

 

Análisis y evaluación de los controles – Atributos: A continuación, se analizan los atributos para el diseño del 
control, teniendo en cuenta características relacionadas con la eficiencia y la formalización. En la tabla 6 se puede 
observar la descripción y peso asociados a cada uno así: 
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Teniendo en cuenta que es a partir de los controles que se dará el movimiento, en la matriz de calor  que 

corresponde a la figura 14 se muestra cuál es el movimiento en el eje de probabilidad y en el eje de impacto de 
acuerdo con los tipos de controles. 

 

 

 

 

Estrategias para combatir el riesgo. 

Decisión que se toma frente a un determinado nivel de riesgo, dicha decisión puede ser aceptar, reducir o evitar. 

Se analiza frente al riesgo residual, esto para procesos en funcionamiento, cuando se trate de procesos nuevos, 
se procede a partir del riesgo inherente. 

 

A continuación, se observan las tres opciones mencionadas y su relación con la necesidad de definir planes de 
acción dentro del respectivo mapa de riesgos. 
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Lineamientos riesgos de corrupción.  

Es la posibilidad de que, por acción u omisión, se use el poder para desviar la gestión de lo público hacia un 
beneficio privado. 

 “Esto implica que las prácticas corruptas son realizadas por actores públicos y/o privados con poder e incidencia 
en la toma de decisiones y la administración de los bienes públicos” (Conpes N° 167 de 2013). 

Es necesario que en la descripción del riesgo concurran los componentes de su definición, así: 

 ACCIÓN U OMISIÓN + USO DEL PODER + DESVIACIÓN DE LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO + EL BENEFICIO 

PRIVADO. 

 Los riesgos de corrupción se establecen sobre procesos. 

El riesgo debe estar descrito de manera clara y precisa. Su redacción no debe dar lugar a ambigüedades o 
confusiones con la causa generadora de los mismos. 

Con el fin de facilitar la identificación de riesgos de corrupción y evitar que se presenten confusiones entre un riesgo 

de gestión y uno de corrupción, se sugiere la utilización de la matriz de definición de riesgo de corrupción, que 
incorpora cada uno de los componentes de su definición. 

De acuerdo con la siguiente matriz, si se marca con una X en la descripción del riesgo que aparece en cada casilla 
quiere decir que se trata de un riesgo de corrupción: 
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Generalidades acerca de los riesgos de corrupción. 

• Entidades encargadas de gestionar el riesgo: lo deben adelantar las entidades del orden nacional, 
departamental y municipal. 

• Se elabora anualmente por cada responsable de los procesos al interior de las entidades junto con su 
equipo.  

• Consolidación: la oficina de planeación, quien haga sus veces, o a la de dependencia encargada de 
gestionar el riesgo le corresponde liderar el proceso de administración de estos. Adicionalmente, esta 
misma oficina será la encargada de consolidar el mapa de riesgos de corrupción.  

• Publicación del mapa de riesgos de corrupción: se debe publicar en la página web de la entidad, en la 
sección de transparencia y acceso a la información pública que establece el artículo 2.1.1.2.1.4 del Decreto 
1081 de 2015 o en un medio de fácil acceso al ciudadano, a más tardar el 31 de enero de cada año. 

La publicación será parcial y fundamentada en la elaboración del índice de información clasificada y reservada. En 
dicho instrumento la entidad debe establecer las condiciones de reserva y clasificación de algunos de los elementos 
constitutivos del mapa de riesgos en los términos dados en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014. 

 En este caso se deberá anonimizar esa información. Es decir, la parte clasificada o reservada, aunque se elabora, 
no se hace visible en la publicación.  

Recuerde que las excepciones solo pueden estar establecidas en la ley, un decreto con fuerza de ley o un tratado 
internacional ratificado por el Congreso o en la Constitución. 

• Socialización: Los servidores públicos y contratistas de la entidad deben conocer el mapa de riesgos de 
corrupción antes de su publicación. Para lograr este propósito la oficina de planeación o quien haga sus 
veces, o la de gestión del riesgo deberá diseñar y poner en marcha las actividades o mecanismos 
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necesarios para que los funcionarios y contratistas conozcan, debatan y formulen sus apreciaciones y 
propuestas sobre el proyecto del mapa de riesgos de corrupción.  

Así mismo, dicha oficina adelantará las acciones para que la ciudadanía y los interesados externos 
conozcan y manifiesten sus consideraciones y sugerencias sobre el proyecto del mapa de riesgos de 
corrupción. Deberá dejarse la evidencia del proceso de socialización y publicarse sus resultados. 

• Ajustes y modificaciones: se podrán llevar a cabo los ajustes y modificaciones necesarias orientadas a 
mejorar el mapa de riesgos de corrupción después de su publicación y durante el respectivo año de 
vigencia. En este caso deberán dejarse por escrito los ajustes, modificaciones o inclusiones realizadas. 

• Monitoreo: en concordancia con la cultura del autocontrol al interior de la entidad, los líderes de los 
procesos junto con su equipo realizarán monitoreo y evaluación permanente a la gestión de riesgos de 
corrupción. 

• Seguimiento: el jefe de control interno o quien haga sus veces debe adelantar seguimiento a la gestión 
de riesgos de corrupción. En este sentido es necesario que en sus procesos de auditoría interna analice 
las causas, los riesgos de corrupción y la efectividad de los controles incorporados en el mapa de riesgos 
de corrupción. 

 

Valoración de los riesgos. 

Análisis de la probabilidad. 

Se analiza qué tan posible es que ocurra el riesgo, se expresa en términos de frecuencia o factibilidad, donde 
frecuencia implica analizar el número de eventos en un periodo determinado, se trata de hechos que se han 
materializado o se cuenta con un historial de situaciones o eventos asociados al riesgo; factibilidad implica analizar 
la presencia de factores internos y externos que pueden propiciar el riesgo, se trata en este caso de un hecho que 
no se ha presentado pero es posible que suceda. 

Criterios para calificar la probabilidad. 

 
(Fuente DAFP) 
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Análisis del impacto. 

El impacto se debe analizar y calificar a partir de las consecuencias identificadas en la fase de descripción del 
riesgo. 

Criterios para calificar el impacto en riesgos de corrupción. 
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Valoración de los riesgos de corrupción. 

 

 

Para los riesgos de corrupción, el análisis de impacto se realizará teniendo en cuenta solamente los niveles 
“moderado”, “mayor” y “catastrófico”, dado que estos riesgos siempre serán significativos; en este orden de ideas, 
no aplican los niveles de impacto insignificante y menor, que sí aplican para los demás riesgos. Esto se debe a que 
los riesgos de corrupción no admiten aceptación, es decir, el impacto de ningún riesgo de corrupción, por su propia 
naturaleza, se considera insignificante o menor. En otras palabras, en las entidades públicas colombianas el 
“apetito de riesgo”, en materia de riesgos de corrupción, es nulo. Por lo tanto, las zonas del mapa de calor que 
corresponden a estos niveles de la escala de impactos no son utilizable para riesgos de corrupción. En esa medida 
los riesgos de corrupción siempre deben tener un tratamiento. 

 

Tratamiento del riesgo. 

Es la respuesta establecida por la primera línea de defensa para la mitigación de los diferentes riesgos, incluyendo 

aquellos relacionados con la corrupción. A la hora de evaluar las opciones existentes en materia de tratamiento del 
riesgo, y partiendo de lo que establezca la política de administración del riesgo, los dueños de los procesos tendrán 
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en cuenta la importancia del riesgo, lo cual incluye el efecto que puede tener sobre la entidad, la probabilidad e 
impacto de este y la relación costo-beneficio de las medidas de tratamiento. Pero en caso de que una respuesta 
ante el riesgo derive en un riesgo residual que supere los niveles aceptables para la dirección se deberá volver a 
analizar y revisar dicho tratamiento. En todos los casos para los riesgos de corrupción la respuesta será evitar, 
compartir o reducir el riesgo. El tratamiento o respuesta dada al riesgo, se enmarca en las siguientes categorías: 

 

 

 

Monitoreo de riesgos de corrupción. 

Los gerentes públicos y los líderes de los procesos, en conjunto con sus equipos, deben monitorear y revisar 

periódicamente la gestión de riesgos de corrupción y 93 si es el caso ajustarlo (primera línea de defensa). Le 
corresponde, igualmente, a la oficina de planeación adelantar el monitoreo (segunda línea de defensa), para este 
propósito se sugiere elaborar una matriz. Dicho monitoreo será en los tiempos que determine la entidad. 

 Su importancia radica en la necesidad de llevar a cabo un seguimiento constan te a la gestión del riesgo y a la 

efectividad de los controles establecidos. Teniendo en cuenta que la corrupción es, por sus propias características, 
una actividad difícil de detectar.  

Para tal efecto deben atender a los lineamientos y las actividades descritas en la primera y segunda línea de 

defensa de este documento. 

 



Oficina PQR Anapoima: Carrera 3A No. 3 – 44 
Anapoima, Cundinamarca. Teléfono 3142807615 

 pqranapoima@aguasdeltequendama.com 
www.aguasdeltequendama.com 

  

 EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA 
S.A E.S.P.   

LA MESA – ANAPOIMA. 

Código:  

Versión: 01 

Fecha: 31-mayo - 2024 

POLITICA INSTITUCIONAL DE ADMINISTRACION DE 
RIESGOS 

Página 21 de 21 

 

  
Sede Administrativa y PQR:  

Diagonal 8 No. 1 – 37 Barrio Quintas de San Pablo 
La Mesa, Cundinamarca. Teléfono 8471213-3142856411 

usuario@aguasdeltequendama.com 

Reporte de la gestión del riesgo de corrupción. 

De igual forma, se debe reportar en el mapa y plan de tratamiento de riesgos los riesgos de corrupción, de tal 
manera que se comunique toda la información necesaria para su comprensión y tratamiento adecuado. 

 

 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyecto Gabriela Vargas Moreno Profesional Planeación Firma en original 

Revisó Julieth Gutiérrez Bonilla Profesional Control Interno Firma en original 

 
 
Aprobó  

Comité institucional de control interno. 
Nelson Iván García Tarquino Firma en original 

Dora Alicia Diaz Torres Firma en original 

José David Gutiérrez Vanegas Firma en original 

Robinson Mora Salinas Firma en original 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o técnicas 
vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 


